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PUEBLOS, '..ffi 

Deslriana. .,' • • 
Escobar. . V- , • 
El Burgo. . .. 
Fresno de la Vega'. 
Fílenles de Carbajsl.' 
Galleguillos. • • 

-Garrafe. . .- -. 
Gordoncillo. . ; 
fiordaliza del Pino. 
GusendosdelosOteros 
Gradcfea 
Grajal de Campos. 
Hospilal de Orvigp 
izagre. . . '. . 
Joarilla. . . . . 
Joara 
León. . . . . 
La' Baiíeza.. . . 
i,a Grcina.. • • 
.Laguna de Negrillos.. 
Laguna Oalga . . 
La Maj,ú,a. . . . < 

'Láncnra.. . • • • 
da Itobja 

'"tí Véga'de Alm'ánza. 
p í o . . . . . 
ítacillo.. . . . • 
iKós JlarrjM de'Lana.. 
'lilaroaVdé la Birerá,.: 
'.Las OHiánas. . . '.¡ 
'La Vecilla.. . . , 
'Bigai-;'.; • ,: • : 
'Harisilja'de las Ululas: 
•Maraña.. . 
"Mátwjeon.. . . . 

• W U i m * . . • • V 
'Mitan/a. . . . . 
'Miiriasile Paredes. . 
'Mínkíjla Mayor, . . 
jqSja'jé'Sajanibre. . 
tóqillá. . . , 
Olero'de'Escarpizo. . 
y^jares'de los Qteros, 
Itilacios del Sil. . 
yiacigs la Valilqerna 
; Jblad.' Pelayo'Gjr.*. 

^¿ia déGordon.''. 
Í̂ Üa'dá dé Valdéon. 
rízu'eiij del Páramo.;.; 
:Pradorrey.. . . . 
ftrado. . . •' 
Priuro 
iQuintnna y Congosto. 
¡Quintana del Castillo. 
iQnintaiiilladeSómoza 
Qninlana. del Marco, 
Rabanal del Camino.. 
Reguerasarriba yabajo 
Renedo. . . . 
Reyero. . . . 
Requujoy. Corús.. 
Rio ño. . . . . 
Riego dé la Vega. 
Riello . . . . 
Bioseco do Tapia.. 
Rodieimo.. . . 
Roperuelos. . . 
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PARTIDAS FAf.LIDAS Esc. Mil. 
- o -

'..•>•..i GASTOS DE ESTADISTICA ¡' 
i'ara pago del suúlio del Presidenle de la Coiflisiuti de 

evaluaciüu • • * 

Cántia&dfeS1 pcr.lonartaá por la ¡•jicma. üipatacion. 
Itioscco do Tiijiiá.' 
Joirfflií"" ' " ' - r 
Gordal¡ia:del l'iuo. 

Partidas fallidas. . • 
Gostos de^Estadfstica. ..\. 
Perdones 

R E S U M E N . 

1.137 UPO 

Esc. Mil. 
80 "oo 

• 010 G1Í> 
268 379 
üo!) 7 i l 

76,014 
1.137.000 

959:741 

2 172,755'' Tolal reiniegra'dó Üel Fondo Suplélorió. i . . • ¡ . • . 
León 20 de Marzo de 1868 —Segismundo Garda Acevedo; ' • " • 

ADMINKTBACION DE HACIENDA'PÚBLICA ÜB EA PROVINCIA' DE LEON. 

Territorial. 
Repartimiento del cupo, décimo adicional y recargos, ejecutado 

entro los Ayuntamientos do la provincia para regir en el año eco-
ndiniétP'a&ii868-69^'"«*"" "•-.•«.•««.^-.u-:.^,^.-.-. ^ ^ . ^ 

Aprobado por la Excma. Diputación proyincial el repartimiento del cupo, es
pero qub.los Ay.untamientos.j.Jontis'péricinles, distribüycndclcon'li'detida^rói 
porción las cñotas que é cada contribujcnto corréspüñdah coii arregloi su rique
za impl^^;!»^|!ytMMd!)^••^^i<>$S!,. fe WTOS! i9a.e¿ si<'mPre se fundan en 
errores de las operaciones.evaluátorias' 

La variación que establece la Beal órden do 4 del corriente, variación de for
ma, puesto que se reduce á incluir el décimo adicional y el deseo dequepro-
cedan,coqstodft,«bÍBrlo las JuntaSipericiales, me hace publicar las siguientes ob-, 
servacipnss..;4ilas fl^se,,.^ 
losqué á^contiiíuacionVe''publican'.' 1 ' ' ' Y ' " • • * > • 1 

l.,e,'ln'toedYaíá'inéH'tecquéM4s!¡ÍyuHtá^ 
procederán sin leviiBiaKñiaha'S'vérilIcár los repartos individuales.del cupo y irer. 
cargos respectivos, por btcudos y ««¡/¿SIIBUJ, sujetándose, asi en la demostración 

t qne< forma la primera página del Repartimiento, como en la relación individual 
i los modelos, números 1." y 2.• 

2."< Ejtds'doeuñiéntos'Se)esten{lerán en papel impreso, del tamaño de medio 
pliego del comun de hilo y se reintegrarán con igual número de pliegos del se-
"1 ios originales. y de oOcio las cophs. 

3 n Se'prhcurará que 'en su redacción y confección haya esmero, y claridad; 
que las sumas su «rraslren y finalicen por pueblos, formando al final el resu
men,de elms, cuyo lolal ha de convenir con las partidas de la primera demos-
trocion y e.sia con el renglón del repárlimiento publicado en este Boletín. 

4!* También, al final, después del resumen de pueblos, se estampará i l de 
contribuyentes y cuotas, arreglado estrictamente al modelo número 3.° -

5:? Ño se admitirá repartimiento que no se gire, al menos, por la base de 
riqueza que.vn señalada, que es por la que vienen contribuyendo, ¿ no ser que 
se acompañe la reclamación estraordinaria de agravio en los términos y con los-
documentos prevenidos por Instrucción, debiendo tener entendido ios Ayunta
mientos y Juntas periciales que antes de intentarla deben asegurarse del gra
vamen que sufra la riqueza imponible, pues que dicha reclamación se hace 
bajo la responsabilidad de todos sus individuos y que esta puede obligarles, 
no solo al pago de la mulla establecida por el ártlculo 41 del Real decreto de 
23 de Mayo de 18ib, sino al de los gastos á que de lugar, la comprobación so
bre el terreno1, si;resultase mayor riqueza que la confesada por dichas :corpo-' 
raciones, y» proceda de ocultaciones de terreno, 6 de defecto de clasifica-
cion. ' 

Y 6." Se concede el término improrogable de 25, dial contados desde la 
fecha de este número del Boletin, para formar los repartimientos, llenar sus 
recibo^,.talonarios, conforme el modelo número 4 y presentar unos y otros al 
•examen-y-aprobación de esta oficina. ^ '•, 1 

A las corporaciones que dejen trascurrir.este plazo se les exijirá tina multa 
de 20 á' 21)0 escudos £ si.dejaran pasar otros diez días,.un comisionado de la 
Administración con la dieta de tres escudos será el encargado de recojerlo 
ó de formarlo á costa de los. morosos ..sin omitir gastos que puedan contribuir 
á sumas pronta, terminación. 

Si ápesar/de 'las prevenciones y: los modelos alguna corporación duda sobre 
cualquiera dé los detalles'del repartimiento, consulte, en la seguridad de que 
la duda se, aclarará..por,la oficina Jen el plazo mas breve posible,' pira no dar 
ocasión á qüe la. ignorancia se présenle como disculpa á que documentos de 
esta índole contengan defectos esenciales. 

i ü-Teogó' la seguridad de que los Ayuntamientos y Juntas pericialés,- compren
diendo su ,deber y mi posición cumplirán su cométidó de tal modo ,1 que no haya 
necesidad de imponer correctitos, pero seguros pueden estar, de que en caso 
co'nifáfió,'trascurridos los plazos sentirán los efectos de su morosidad por el 
'correctivó^que les aplicaré en la forma que se les" previene por está circular. 
=Léoñ 20^6 Marzo de 1868.=Seg¡s¡iiundo García Acebedo. 
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PROmiCU DB LKOM. 

tiáatíró i» i f i t i í 

CONTRIBUCION TBRRITOBJAL. PUEBLO DB 

I . " triUMlr* del aló écaiinic* it 1868 á 1869. 

U H ,H rH , 

He recibido do D. ' 
la cáritidad'de eacadol niilésimu» p<» 
la Contribocion Tenitorial qoeie corresironde satisfacer en el citado trimestre, al res
pecto del poi ciento ¿ que la misma ha salido en este pueblo con los recargoi 
autorizados, según ¿1 repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, i . 

« A L E O B A V A D O . 
La eaott d»~ Cootribielon pir» «I Temo 
Bl rceirg* de aa déelmo'de dicha cuota para el Tcaoro. . . 

\ i El recargo pera íondo enplelorlo.. '. 
t; | Bl recargo, para, gaaloa ProTlDelalea. 

El mergo para geetM MonlelpaleVr ^ 
El y mlláelmae por oleólo del premio de cokroDio.- . 
Parle eentéefe>^i|iieae ha'repartido eolire lae utllidadee amllla-

redaad* ceda contrlboieBle.. 

SON ' ESCODOS M l t S . 

Calle de Núnt. 

•lie 

.f.100 

EL UCICBADOI. 

PROVINtlA DE LEON. COXTMBOCION TEBHIIORUL. PUEBLO DE ' 

Número de ¿rden. t * " l r l i « í * ' del aBb económico (Ie;l868:4 1869ÍI1 

He recibido de DV 
la cantidad de escndoil' ni¡léíim«S(i poM 
la 'Contribución Territorial y sus recargos qne'lé'c'orrés^bndé''sátisracer'éy el citado t r i - ' ' 
iiieatre, según ol repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al rei-'V 
pecto dei tanto por ciento que se expretáeoel recibo deliprimer trimestre. 

Calle dt 

ESCUDOS 

dt i t 186 

EL RECÍUDÍDO». 

i V r l m . 

PROVINCIA DE LEON. CONTBIBUCION TERRITORIAL. PUEBLO DE 

Número de órdeu. 3.'r trimestre del'año económico de 1868 ¿1869 . 

Calie de 

He recibido de D'. 
la cantidad de escudos mílésimái por 
la Contribución Territorial ) sus recargos que le corresponde satisfacer en el citado tr i 
mestre, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al-res-
pecto del tanto por ciento que se expresa en el recibo del primer trimestre. 

UILS. 

iVóm. 

KL ItíCiiiDiDÓa. 

i * 188 

Número de orden. 

PROVINCIA DE LEON. CONTBIBUCIO» TBRBIÍOBUL. PUEBLO DE 

i . " Irimeslre del año económico de 1868 á 1869. 

He recibido dé D. 
la cantidad de escudos milésimas por 
la Contriímíion Territorial y sns: recargos que le corresponde satisfacer en el citado t r i 
mestre, según el repartimiento aprobado por el Sr. Gobernador de la provincia, al res-
pecio del taatopoi ciento qae se expresa en el recibo del prímerttrimestre. 

i 2 

MILS. 

U da 186 

t^Bieao t iBM 

CtüU i» 
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MODELO NUM. 2.° 

Repartimiento i n d i v i d u a l de los referidos 13.823 escudos. 

CONTRIDUYESTES. 

D. N. N. 

n ijuo ftgurtn a el nmllbrii' 
Diionto .6 .su 

: rectideocío», 

de tot 
;ontr¡bujeniei . 

•CONCl-l'TOS 

le riquein si-gutt el 
«millluromieoio. 

Í
Rúslica.. 
Urbana! . 
pecuaria!. 
.Cotonía.,» 

l O T i t . 

Eteudat Mili. 

CUOTAS 
de contribución, y 

Júcímo da recargo 
al resjucto do 
«•cndai mib. 

por 100. 

''''itacAltiiOS 
pira gaílo» pr»y]ji' 
clelei. munlclprlea, 

f«n[lo;*up)ciiT¡o j 
premio de cobranm. 

' CorreapOUde 

cadi (r imedra. 

MOBELO NÚMERO 3. 

RESÚMEN'íííe comprende el número de contribuyentes, y el importe de 
sus'cuotas en la'fornta '(¡ue siyue. 

Importe 
de ]as cuotas. 

N<liifer,((. Etcuioi. MiU$. / CONTRIBUYENTES. 

De 1 milésima á i escudo • • • 
De l á " 2 escudos. . . . . . . 
De ,-. 2;á . •8" »•' ' . . . •. . • . 
De 3 á 4 » 
De 4 á 5 » 
De 5 á 10 . . . . . . . . 
De 10 á 20.. » 
De 20 á 30 » 
De • 3 0 á 50" . . . . . - . . 
De SO-'á' 100' » • : . . . . . . 
De lOOá ' ' 2 0 0 . V . . . . . 
De 200 á 400': » . . . . . . . 
De 400 á 600'^ »- . ; . . . . . 
De 600 á 800 . 
De 800 á 1.000 
De lvO0O<étí'adólánte.J . . . . . . . 

Total igual atresiflládo del.repartimiento. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3.' 

NÚID. 101. 

EiiExcmo. Sr . Ministro de la . 
Gobernación .con fecha 6 del ac
tual me amunica la Seal ¿¡•den] 
que sigue., 

»La Reina (q. D. g.) se ha dig
nado mandar que se hagan es-
tensivos á las Religiosas Fran
ciscas descalzas del Valdemoro, 
los efectos de las Reales drder 
nes circulares de 1.° de Julio" 
y J7 de Diciembre del afl0|,úH¡-
mo y 15 ;de-Febrero del corrien
te, por las cuales se dispone que 
ipor la autoridad de V. S. se dic¿ 
ten las órdenes oportunas á los 
alcaldes,de esa provincia de su 
ruando, á; fin de que no pongan 
obstáculo alguno 4 las poitula-
ciones.%ue por medio de ind iv i 
duos encargados al efecto hacen 
las Capuchinas de Cea de Albar-
racin, Pinto y Calatayud. Dé 
Real drden lo digo á V. S. para 
los efectos consiguientes.» 

£o que , se publica en el Splelin 

oficial á los fines indicados. León , 
19 de Marzo de 1868. 

EL GOBERNADOR , 
Pedro Éli«M.."' 

SECCION DE FOMENTO. 

CRIA CSBAILÍR. 

| ANUNCIO. 

! Desde el dia 20 del actual que
dará abierto al público ' el ésts-1'' 
hlecimiento-paradas dé caballos 
sementales del Estado de1 esta" 
capital y desde el 23 inclusive;: 
del mismo los demás puestos que' 
él pobierno tiené'establecidos en" 
l i i provincia, prestándose :'en' to - '• 
dos ellos como en áflos'anteriores • 
gratuito el servicio dé' cubrieidnv • 
I Lo que he dispuesto insertar 
en este periddico 'oficial 'para ctfí ' 
Cocimiento del público: 'Léott 19 
dé Marzo de 1868. 

EL GOBERNADOR, 
Pedro B l i c é t . 

Cuerpo de Ingeniero» de Montes. 

D. Zitis 'Espinosa Pereí,- Ingenie
ro- (iefevde,segunda clase.del 
cuerpo cle MqnkSoyvGe¡fe^de es
te distrito. 

Hago saber: que de drden dél 
Sr. Gobernador de la • provincia, 
fecha 7 del actual, se sacan á su
basta para el dia 5 del próximo 
Abr i l i y hora; dé . once: á: doce de 
su mañana en la casa, .consisto
rial del Ayuntamiento de Yegar 
mian por ante el Alcalde consti
tucional y escribano público que 
él désigne"K297 traviesas, depo
sitadas, eni el monte Pardonuho 
del mismo Vegamian;, bajo el t i 
po de. 8¡673 rs. en que se, han ta
sado, cuya subasta se verificará 
con arreglo & la legislación del 
ramo: y pliego de condiciones, 
que se hal lará de manifiesto: en 
la Secretaría de dicho Ayunta
miento y en esta oficina de mi 
cargo. 

Lo que se participa al público 
para su conocimiento. León 16 de 
Marzo de 1868.—Luis Espinosa. 

SECCION DE FOMENTO.;— OSEAS rétticAi.—jSMpoupo .e..*—N*ID. 102. 

Relación de ios propietarios y Umadoret ó colonot de l*t fincas que han ie ser ocupadas en todo ó parle por las obras 
del ferro-cahÜ de Asturias en los términos qut á coníinuacion se etpreian. " . i 

Nombres de. loa propietariosT Su .vecindad. Nombres de los llevadores d colonos. Parajeendonderadicanlufiacu 

TÉRMINO DE SANTA LUCÍA. 

Terreno del Común. 
D. Juan Manuel.' 

Gabriel llodriguez. 
Francisco fíarcla. 
Lorenzo García, 

Eicmo. Sr. Duq̂ ie de Rivas. 
D. Juan liodriguez. 

Pedro Garda! 1 
Terreno del Cqinun. 
D. Antonio García. 

Maria García. 
Juan Uodriguez. 
Francisco uareja. 
Juan Rodríguez. 
Lorenzo liafcla'. 
Juan Rodríguez. 
María García. 
Sanios Rodríguez. 
María'Garda'. 
Manuel García Gutiérrez. 
María García. 
Francisco Arias. 
Antonio García. 

Sta. Lucia. ' 
ideni.. '• 
id«m" 
ídem! 

Madrid. 
Sta.: Lucia. 

ideni 

Sta. Lucía. 
ídem.'' 
ideni. 
ídem. 
ídem1.' 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 

Vega de Cordón. 
Sta.. Lucía: 

ídem. 

- f e 
• • Su; Lucia. 

Propietario, 
¡dem. 
ídem., 
ídem; 

Tomás Rodríguez. 
Propietario i 

ídem. 
. 

Propietario. 
ídem. 
Idem: 
id«m. 
idem. 
idem. 
ídem. 
¡dem. 
idem. 
ideo. 
idem. 
idem. 

María Garda. 
Propietario. 

La. Colgada. 
idem. : 
idém. 
idem! 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

El Nueiro. 
La P.uedilla. 

idém.. 
Los Uuerloa. 

ídem. 
idém 

Vega de arrriba. 
, ííem.'! 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡dem. 



D. Lorenzo Garda, 
lilas López. 
El misiuu. 
Lorenzo García. • 
Manuel García Diez. 
Juan Arias. 
Gabriel Rodríguez 

Terreno del Común. 
B. Lorenzo García. 
Terreno ifel Común. 
D. José Garciü. 

Pedro íiarcía. 
l.conar/lo Lombas. : 
JoséGSrcía. 
José Arias Valenlín. 
Javier Arias; ' 
Antonio Suarez. ' ' 
Juan Manuel. 
JJayorázgode IJoó. 
Isidoro Gárciai" ' 

Terreno del Común.. 
I). Antonio Robles Castañon. 

l.oren/.a'Suarczl' 
Froilan Guerrero. 
Antonio Garcia.;, ...;¡ ,,, 
Pedro García Lombas. 
Tomás llodriguez.'1' • 
Manuel Garda. 
Anselmo Suarez. ; ; ; ; , , ; . 
Loreoz(>.(!arc¡a.::;:.. !,: , 
Santiago,García. •• i . . 
Jayier . Arias. „ 
.luan.C.asada'. . •; 
Lorenzo García. •/ . .i1, 
Antonio liubles Castañon; •: 
Juan.iío.driguez.i:; > • • ., 
I'edro.iGatcía Lombas. 
Anseímo;Snar.ez., .• i , : 
Leonardo Lombas. • 
PedrcCíaroin Lombas.̂  : 
AalpniO:Arias. , ; i 
Lorenza Suarez. . . . 
Santos Roilriguez 
Juan García Suarez.; ¡ ¡' 
Pedro Garcia ¡ Lombas: 
Manuel Suarez. 
Gabriel Rodríguez. ' ¡¡; 
Juan Quiñones. 
Juan Arias.. sls-, , 
Gábriél Rodriguen' 
Lorenza Suarez. 
Junn Gutiérrez 
Gabriel Itodi iguez.. 
Antonio Robles CaslaBon. 
Juan Uodi'iguez, 
Parnaso Gutiérrez. 
Gregorio García. 
José Garc[a. , . 
Mayorazyodé lioói' • 
Anselmo Suarez'. 
Dámaso Gutiérrez-
Francisco i'íüfcia. 
Hoque CastañoiL 
Se ignora." ' 
Francisco Garda. 
Se ignora. '!'" ':. 
Isidoro Qiiiñóriés. 
Francisco García.' 
Juan Arias!'-• 
Antonio ¡Vna's; * 
Pedro Guliiírrez. 
El mismo. 

Lorcntó'Gardh. ••»'• 
Mayorazgo'da Boó. 

Lo ijue se trisíiíío en esle 
-eclomeu st lo'túvieri'ti por 
piedades debe'^ker cedido 

Sta. Lueia. 
ídem. 
ídem. " 

. , idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

. . > 
Sta. Lucia. 

Sta. Lucia, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

', idem.. 
•v. ' idem. 

¡ilem. 
Asturias. 

Sta. Lucía. 
¡« . 

La Pola. , 
.,. Sta. Luda. ' . 
Vega de Gordon. 

Sta. 'Lucía, 
ídem. ' ' 
ídem. 
idení. 

. , , idem.'.: J ' 
" ' ' .' ¡deiS. 

. idém. ' ! 
'.'Vcgá de'Górdon. •' 
'; , .' SÍa:¡ 'Liicia. ' 
! ".- idem; '''' 

' La Pola. 
Sta. Lucia.' 

'. •• ídem. 
"; ' idem. ,' 1; 

'V idem. '; ¡ 
. . idera. 

. ideml'' " 0 
Vega de Gqrdón. 

" '" ídem. 
Sta. Lticia " 

idem. 
Vega de Gordon. 

Sta. Lucia. 
Vega de Gordón. 

idem. 
1 Sta. Lucia.«; 

Vega de Gordon. 
idem. 

Sta. Lucía. 
La Pola. 

Sta. Lucia, 
idem. 
idem. : , ' 
idem. 

Asturias. 
Sta. Lucia. 

Vega de Gordon. 
Sta. Lucía, 

idem.. 

Sta. Lucía., 

Vega de Gordon. 
. ídem.: 
idem. i . i 
idem. 
idem.!); 
idem.' ! 

Sta. Lucia. 
Asturias';; 

- 8 - ••_ 
Propietario.;; - ? v ,-

ídem, 
í t jídem. 

idem. 
ideni. 

•• idem. 
idem. 

Propietario. 

Propietario, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 

, idem. ..- i 
idem. | 

. idem.,. f 
Francisco Rodríguez ' 

• .- ,i Propietario. j . 

Isidoro García. 
Propietario, 

idem. 
idem. : 

: idem. 
- •; Jdcm. • ; 
• ' idem. . •; ; 

' ' idem. ' • 
idem. •! i 

• - idem: . i 
' ' Leonardo ! orabas, 
i Propiotárío. • 

' idem. • 
' Manuel Robles Castañon. 

Propietario. 
' >i -idem.'! 1 

•• -•' '¡i idem.; 
. idem. 

idem. 
idem. 

' • '••'>' idem; ' ; 
• 1 idem. 

'! idem. •! 
'- idém. - " - -

ídem. •• 
idem. 

• '•>•> ••• >-Mn: •''••'•< • 
idem. 

-j ídem.; 
;; ';', . . jdeiU. . . • , 

ídem. 
idem. 

Javier Arias. 
Propietario. 

ídem. 
. ..idem.., 

idém 
Pedro Grcía. 
Propietario.. 

idém. 
idem. 
idem. i . 

Propietario. 

Propietario. 
idem. 
idem. 
idém.. ^ 
idem.' 
ídem. 
idem.,. 

Pedro García. 

Vega de arriba, 
idem. 

v , idem. . 
ídem. 

Vega "de abajo. ' 
idem. 
idem. 

La Sierra. 
El Requejoi 
El Retorno. 

Tras de la Cruz. 
'. idem. . 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Vega de los Adiles. 
idem. 

" ; ; idem. 
idem. 
idem. 
ideu. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idera. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

' idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

... - ..-jdem.-
idem. 
idem. 

•! ' , - ' idem. 
idem. 
idem. 
idem.. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idém. 
idem. 

; idem. 
idem. 
idem. 
idém. 
ídem, 
ídem., 
idem. 
idem. 
¡dém. 
idém. 
Ídem.! 

DE LOS JUZGADOS. 

M Sr. Don Tdesforo Valcarcc, 
. • Juez de primera instancia de 
• esle partido dé L a Vetilla. 

,., Por el presente ss cit», llama 
y convoca, por segunda vez á 
junta general para el nombra
miento de Síndicos, para* el día 
veinte de Abril prdxinio en la sit
ia do audiencia de este Juzgado 
á las dos de la tarde, mediante 
no haber tenido lugar la de este 
día por falta de publicación en 
tiempo oportuno, á todos los 
.acreedores en el concurso volun
tario pTesentndo por Francisco. 
García _Di'ez . vecino de. Alcedo, v 
debiendo presentarse con los t í 
tulos justifleati vos de sus orétU-
tos. La Vectíla..y_.Marzo catorce 

1 de mi l ochocientos sesenta y ocho. 
—Telesforo Valcarce.—Por,man
dado de su Sría., Leandro Mateo. 

ANUNCIOS PARTICLLARES. 

El Sr. I ) . Victorio;Arias Licen
ciado en Derecho Civil y Canáni-
co, ha abierto su estudio de Abo
gado en esta ciudad calle de la 
Concepción número 4,,; ; L; 

El dia 15 del .actual se ha i esr 
tablecído el coche la Bereiana 
desde Brailuelas 4 Villafranca y 

á la venta de la Silva y Bembi-
bre, alternando en el servicio. 

En la calle de D. Juan de A r r . 
fe número 2 sé' vende una mesa 
de vil lar con todos susv servicios,;' 
al. que se interese en dicha couí- ' 
pra se le dará arreglada y á pa
gar en plazos. 

i Se arrienda el Palacio titulado 
del Conde de Luna-, sito en la 
plazuela del misino n^nibre, que : 
hoy ocupa oí asilo dé mendicír , 
dad, compuesto de diiérentes ha
bitaciones, almacenespaneras,; 
cuadras y bodega. La persona q ue 

.quiera interesarse' en .el mismo, 
puede versé: con el AdminL ara
dor que vive , calle de San Fran
cisco número 4. . .>!.•:' • 

; En Trobajo de Arriba se vende • 
una'buena partida'de yerba secai 

iddico oíciol á jíii de que los propietorios'.inleresatys en las anteriores expropiaciones j iUres rs. la arrqbá'.' ';. 
miente, en et término de dies dias sobre, la'necesidad de que el todo ipdrte de tisera.-, j ' E l que desee comprarla véase 
i la ejecución M í a s mencionadas obras. LeonJ de Mano de *^%/,:.:.:!,0¡¡.J¡¿¡.i¡l]¿ \ 0on D. Luis Ibaflez en. León. 

. n . v f E L G Q ¿ ¿ R N A D O R , ' r t - ^ - l \ i 
•j Pedro Elioea. 

perú! (¡ico 
conteniente, 
para 

Imp de F. Miílon j hermano. 


